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L M leyes, ordene» y anuarios que Bajan, de inser-

ErM en los B O L E T Í N » » O T I C I A L B S , se na* om n S m r 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

D a los editores do loa mencionados periódfcOÉ. 
<Real orden de 5 de abril de 18S8) 

Se publica todos tos (Mas, excepto loe domingo*. 

OFICINAS: A v e n i d a da W y 

TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.{B9' 
1; 0« DIEZ a UNA y de TRES y MEMA a SEIS y MEMA 

P R E C I O D B S U S C R I P C I O N 
—1 1 ' 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mee, H pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y na año, S6. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimuetse, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.^Hin esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre,; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boutrla, 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a l a Administración, con in-
einsión delita norte «fot tiempo de abono ea letra de fácil sobro 
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Añonólos procedentes de la Excelentísima 
Diputaolón Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idam judicial*»; linea o fracción. 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción f ,00 
Idem particulares: linea o tracción 8,00 
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Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

SERVICIO AGROPECUARIO 

MSTRIBUCIÓN DE LAS PLANTAS DE VID 
lAMERICANA Y FRUTALES CULTIVADOS EN 

IJOS VIVEROS PROVINCIALES QUE HAN 
SIDO ESTABLECIDOS EN -\RGANDA V 

NAVALCARlfERO 

ta Diputación Provincial, en este 
año, como ya lo hizo en los ante
riores, ofrece a los agricultores de la 
provincia las diversas clases de Vides 
Americanas y Frutales que'mejor han 
de convenir a los diferentes terrenos 
¡de cultivo de la Vid y el Frutal, y a 
¡Me objeto las pone a disposición de 
m mismos, procedentes de sus vive-
fros establecidos en los términos mu* 
Jiidpales de Argamda y Navai'carnero. 
Los portainjertos principalmente 

loiltivados se enumeran a continuación 
indicándose las clases de terrenos en 
que mejor pueden desarrollarse, al 
objeto de que cada agricultor le sea 
posible escoger fácilmente el más con
teniente á su caso de plantación, aun
que para mejor acierto ert este punto 
todos pueden arjudir a este Servicio 
en solicitud de Anáiisfo da Tierras y 
Consejos de Plantarióu, sin que de-
han abonar por ello cantidad alguna, 
por ser completamente gratuito para 
los agricultores dé ía provincia. Pre
via petición se envía una hoja con los 
datos que conviene remitir e instruc
ciones respecto a la forma de tomar 
'as muestras de tierra. 

V I D E S 
PORTA-INJERTOS PRINCIPALMENTE 

CULTIVADOS : 

Rupestris ; Lpt.—Muy vigoroso y; 
rustico, y con buena resistemria filo-
j*dca, este portainjerto se adapta per
itamente a las condiciones genera
os de los suelos de nuestros viñedos. 
Procurarle estos con buen fondo, por 

condiciones fundamentales para 
*y buen desarrollo. Resiste altas do-
S l s de caliza, sobre todo en los climas 

y tierras no húmedas. 
J, ¡?aria x Rupestris número 3 . 3 0 9 , 
« Courdec—Éste portainjerto es de 
P̂ mer orden para los terrenos de fon-
V '<2Üf n o * a " secos y de buena fer-
"<QOT . Jtlás exigente en estas condi-
ĵjnes que el Rupestris Lot, es de-

^ os menos rústico. También es de 
resistencia a ta caliza. No pian-

r * en terrenos que la acusen en 

| mayor dosis del 20 por loo.s* bien 
¡ hay'casbs de ciertas tierras donde, 
aun pasando ésta cifra, podrá plan
tarse en f>uenas condiciones de aciertô  

Híbridos Richter, números $i-R, 
ryg-R y 110-R y número 301-^4, dé 
Millardet.—Serie de híbridos que tien
den a sustituir a los anteriores en to
dos los casos de una manifiesta afi
nidad para la producción con las vi-
níferas del país y de terrenos donde 
la adaptación de los anteriores, por 
exceso de caliza o ser ya muy secos 
para ellos, requieren la adopción de 
los Rupestris x Beriandieri. 

Los cuatro núfherOs de estos híbri
dos señalados son todos ellos em
pleados, por esto, en las plantaciones 
actuales y cada tipo en su campo, se
rrín lo indicado, es de valor. 

Los números 99-R y 110-R Se pue
den plantar en todas las situaciones 
de terreno propias del Rupestris Lot 
y el Adinero 31-R en los de Ripa
ria x Rupestris, mejorando en mu
chos la producción. En regiones fres
cas, el número 31-R favoreee la ma
durez del fruto, y esto es de impor
tancia en ellas. 

Híbridos números 420-A, de Mi-
Itardet, 34 -E (Escuela de M.ontpe-
llicr) y 161-49, de Coudcrc.—Los tres 
son hibridaciones de Riparia y Ber
iandieri. En tierras frescas y muy ca
lizas, por cuyas circunstancias no son 
posibles los híbridos de Riparia x Ru
pestris señalados, los sustituirán per
fectamente. 

El número 161-49, según observa
ciones en todos los campos de estudio 
de la Estación Ampelográfica Central 
y las referencias de países vitícolas 
en los últimos Congresos Internacio
nales/ de la Viña y el Vino, destaca 
sobre todos por la extraordinaria re
sistencia a la caliza. En tierras blan
cas, a Iba rizas, se acusa corno porta-
injerto de primer orden. 

^ Número 41-B, de Millardet y nú
mero 333-E (Escuela de Viticultura 
de Montpellier).—Estos dos portain
jerto», como él anterior número 161-49 
«Je Couderc, son los de mayor resis
tencia a ila caliza, y para estos casos 
los señalarocfe especialmente. Por ser 
vinífe-americanos, la resistencia A la 
filoxera es en ellos menos elevada, 
pero se les asigna en todos los patees 
de la reconstitución la suficiente para 
su cultivo. 

Otros diversos tipos.—En ellos in
cluimos eJ 5-BB y ol 8-B, de Tete-
ki, aitnamefte» resistentes a la caliza 
v de gran fuerza vegetativa. Ambos 
son híbridos de Beriandieri. 

El número 157-11, de Courdec; 
150-15, de Malegue y 19.617, de Cas-
tel, resistentes los dos primeros tam
bién a la caliza por ser hibridaciones 
de Beriandieri y muy propios para 
tierras sueltas, y el último de extre
mado vigor, que se recomienda para 
Lis mismas clases de tierras donde va 
et 3 . 3 0 9 , al que mejora. 

De todas estas clases de plantas se 
tienen barbados e injertos, realizados 
estos con las variedades típicas del 
país. 

Los precios a que se establece la 
venta son los siguientes: 

CLASE DE PORTAINJER-
TOS A DISTRIBUIR 

IPRBCIO DKL M I 
L L A S DR PLAN

TAS 

Rupestris Lot 
Riparia x Rupestris nú 

mero 3.Ó09 de Cou-I 
derc o 3.306 

Beriandieri x Rupes 
tris Lot número 99-R 
(RICHTER) 

Beriandieri x Rupes 
tris Martín número 
110-R ( R I C H T E R ) . 

Rupestris x Berlandie 
r i número 301-A de 
Millardet 

Beriandieri x Riparia 
número 420-A de M i 
llardet 

Otras variedades tales1 

como 8-BB Teleki y 
5-B Teleki, 150-15, 
19.617, 157-11, 31-R, 
etcétera 

Riparia x Beriandieri 
número 161-49, del 
Couderc 

Cabernet x Beriandieri 
número 333-E (Es
cuela de Montpellier) 

Chasselas x Berlandie 
r l número 41-B de 
Millardet , 

D09 
40 

40 

85 

70 

80 

80 

130 

100 

limaros 

130 

140 

Notas y observaciones respecto a 
los pedidos de estas plantas.—De re
ciente creación los Viveros de Pies-
dres todavía, los sarmientos de poda 
que han de dar, por no ser todos dios 
varas en desarrollo normal, no pueden 
ser aán de existencia grande para so 
distribución a los agricultores y por 
eso se destinan casi todos al constsme 
propio. >\noq 

LaJk pianias-barbados oí recidhs pro
ceden de estaquillas con longitud en 

su plantación de 0 , 5 0 metros, siendo 
esta longitud de 0 , 4 0 a 0 , 4 5 y grueso 
superior a 6 milímetros de diámetro, 
los sarmientos puestos para las plan
taciones de injertos. De unos y de 
otros se hará la selección para que 
sean plantas de buenas raíces y bro
tación y con soldadura de injerto bien 
acabada. 

Ivos precios de las plantas se en
tienden en los Viveros, donde se 
aconseja a cada uno que recoja su 
pedido, para llevarlo en las mejores 
condiciones. Al que no lo haga así 
se le podrá enviar al punto que de
signe, con abono en estos casos, ade
más del valor de la planta, el gasto 
que para el envío y embalaje conve
niente se origine, advirtiéndose que 
la expedición es por cuenta y riesgo 
del peticionario, sin que por el Ser
vicio se acepte responsabilidad algu
na si por cualquier circunstancia las 
plantas no lleguen a su punto de des
tino en ei tiempo debido o llegasen 
habiendo surVido algún daño en el 
transporte. 

Todas las peticione» drberán ser 
formalizadas mediante ' i hoja de con
formidad que habrá de firmar cada 
peticionario, según lo aprobado en 
cuanto a ello por la Ex.mi. Diputa
ción. Estas hojas se enviarán al hacer
la distribución. 

La selección de todos los tipos de 
plantas, para evitar en este punto todo 
engaño al agricultor y ayudarle a la 
mejor plantación de su viredo, es e! 
fin principal de estos Viveros Oficiales 
v por lo tanto tienen con ellos la ple
na seguridad de hacer sus plantado, 
nes llevando a cada terreno las plan» 
tas que mas convienen para la mejor 
viña en el mismo. El Servicio aspira 
en este punto al mayor acierto y de> 
sea que los agricultores le pidan en 
todo instrucciones, a fin de cumplir 
mejor su plan de trabajo para esta 
ayuda en la reconstitución del viñe
do destruido por la filoxera. 

Las plantas se obtienen en tos Vi 
veros para servir a los agricultores dé 
la provincia principalmente en los 
que les sea necesario para formar los 
viñedos que han de sustituir a los des. 
truidos por la filoxera, por lo cual 
sus pedidos tendrán preferencia y a 
este fin se les reserva toda la exis
tencia hasta el 15 de diciembre de 
cada ano. Para esta preferencia et 
^riculror hará constar en sí» hoja de 
pedido que destina estas plantas a 'Ib 
formación de sus viñas propias y el 
Servicio so reserva el. derecho deconv-
probario como crea oportuno. 
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Expediente necesario para las plan
taciones.—La plantación de Vides 
Americanas sóio puede hacerse en 
términos municipales declarados ofi-
« ¡almcuu- filoxcrados y e» esta Myíft 
y parólos caso|kde autoffcacic^rne^ 
cesaría, los interesados deberán diri. 
girse al Sr. Ingeniero Agrónomo 
la provincia, Oficinas dePServio e 
la Mopcloa (Madrid). Son estos funá 
riqnarios del Estado los designados 
en cada provincia para esta tramita
ción y en ella este Servicio de la Di
putación podrá también, cuando así 
io desee el agricultor, gestionar por 
su parte la más pronta nesoluciÓa,; *> 
gún. proceda. . 

Con su plan de conferencias sobre 
la replantación y buen cultivo de la 
Vid Americana, concursos de injer
tadores y podadores para hacer bue
nos obreros de estos trabajos de in
jerto y poda de la vid, operaciones, 
que, ¿orno saben los que tienen vi
ñedo replantado, son de la mayor 
importancia también para el buen 
desarrollo de las cepas. Esta obra de 
la reconstitución de la provincia se 
podrá llevar a cabo sin fracaso algu
no como es el propósito de la Di
putación, y que este Servicio espera 
ver mejor cumplido, si como I© ex
pone, logra esta compenetración con 
los agricultores, porque de este modo, 
los aciertos de unos podrán llegar a 
los demás, para el. mayor estímulo en 
las nuevas plantaciones, con perfec
ción también cada vez mayor en .ellas 
y más confianza así cada uno .en su 
labor, llegar mejor al máximo rendi
miento que es menester en estas nue
vas viñas, para que su explotación sea 
beneficiosa, según lo era la que des
aparece. 

F R U T A L E S 
El arbolado f r,utal ha de ser en mu

chos casos, de plantación muy bene
ficioso para el agricultor. La asocia
ción en el cultivo llamado herbáceo 
o de alternativa, plantando especies 
de ürutal convenientemente estudia
das y bien escogidas con relación al 
clima- y clase de terreno, puede hacer 
fin en la cuenta de gastos de aquellos 
cultivos, el balance, que siendo sólo 
ellos es una liquidación de pérdida, 
sea saldo con beneficios. Porque no 
ha de olvidarse que en un cultivo de 
año y vez, solamente, no puede re
cogerse nada, mientras que si hay al
gún árbol o arbustos diseminados en 

-ella, éstos rinden cosecha cada año. 
Se dispone este año de frutales in

jertados en sus distintas variedades: 
Manzanos (Helada de Invierno, Rei
neta del Canadá y Has gol de Otoño); 
Perales (Agua de Agosto, Agua Sep
tiembre y Duquesa Amgulema); Al* 
baricoqueros (Paviot, Nancy, Toledo 
y ̂ Damasquino); Melocotoneros (Ama
rillo, Temprano, Encarnado Agosto-y 
Gallur Encarnado); Cerezos (Real 
Temprano, Garrafal Blanco y De la 
Piedra o Taleguera): Ciruelos (Clau
dia Vende, Claudia Dorada, Mons
truosa de Inglaterra y Santa Catali
na), y Membrilleros (Monstruoso), los 
cuales se venden en injertos de dos 
años, al precio de 1,50 pesetas y de 
un año al precio de una peseta ejem
plar. 

NOTA FINAL 
Los pedidos ó> toda clase de plan

tas pueden hacerse e* simple carta 
particular, donde w exprese, en nota 
parte y firmada por «1 peticfenário, 
Jas que *K deseen, ponfc-ndb la direc
ción siguiente: Sr. Ingeniero Dírcc-
ior del Servicio A grofeeuárto1 de la 
Diputación.—Oficinas de Concepción 
'Arenme, número *¡.-±Madrid. Orfbig. 

.ciar clararneTKéen esa non» la -rJíreo-

LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 
:: r - -r 

1 
ción del solicitante (provincia, pueblo I mentó de Instalaciones Eléctricas, a 
y señas de su domicilio en éste). Cpn-jJ¿n̂ fl|deiflue puedan presentar reciama-
viene que las peticiones estén en̂ po» j-Carnes'k>s que se consideren perjudi-
der del Servicio antes 
cjefflbre, en que se 

del 10 de 
el repartu/T 

n desê , 
icio hace el 

la proUn.' 
a obra para 
gricultura y 
e año de la 

íxroj. D 
Mrector m estt 

j o a los a£ricultore 
ci% que colaboren en 
el mejoramiento do la 
que, aprove*fcándc¡ee 
gran cantidad de plantas barbados y 
plantas-injertos producidas por los 
Viveros se decidan a iniciar en todos 
los pueblos filoxerados una re plan
tación de sus viñas, que'ha dé ser ̂  
muv ventajosa, por las buenas con
diciones de las plantas y el precio, a 
..menor, coste del comercial corriente, 
que se ha acordado para esta distri-
b u í ¡ Ó n - , 

Madrid, octubre de 1935. 
Con la aprobación de la excelentí

sima Diputación.—El Ingeniero Di
rector del Servicio Agropecuario, Luis 
García de los Salmones.—V.° B.°: Eii 
Secretario, Sinesio- Martínez. • 

. i 

S E C C I O N A G R O N O M I C A 
M A D R I D 

D E 

- » '.»;> . - j ó . t - i I.'^-'LMI/. O¿> ,c t-**~ -
COMITE PROVINCIAL REGU

LADOR DEL MERCADO 
TRIGUERO 

Habiéndose firmado en contrato en
tre el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura y el fabricante de harinas de 
esta provincia, don Felipe Aguado 
Moreno para molturar, los trigos que 
estando afectados como garantía de 
préstamo del Crédito Agrícola, no 
fueron admitidos en los almacenes de 
recogida instalados, se avisa por el 
presente anuncio para que, los que se 
encontrasen en las citadas condicio
nes envíen muestras de los citados 
trigos al Comité provincial Regula
dor del Mercado Triguero, calle de 
Sa gasta, númbro 27, Madrid, para 
que les;sea asignado el precio. 

Las muestras que se presenten de
berán venir acompañadas de la si
guiente indicación : trigo defectuoso, 
afectado al Crédito Agrícola, indicán
dose el nombre del oferente, término 
municipal en que está domiciliado y 
cantidad en quintales métricos del 
trigo que ofrece. 

Madrid, 29 de octubre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Presidente del Co
mité, A. Ruiz de Assín. 

( N u r i . 3.014) 
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J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 
" R i - r orno-

INSTALACIONES ELECTRICAS 
Don Guillermo Marín, vecino de 

Morata de Tajuña. Madrid, solicita la 
autorización necesaria para instalar 
una línea eléctrica de corriente a alta 
tensión y una caseta de transforma
ción, con destino a suministrar ener
gía a la zona inferior del pueblo de 
Morata de Tajuña, en ,1a cual exis
ten establecidos motores que para su 
funcionamiento precisan la energía. 

La línea que se solicita derivará de 
otra de alta tensión propiedad del pe
ticionario. 

La notâ -extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proyecto presentado con 
la instancia formulando la petición. 
Se inserta también 4a relación de pro
pietarios de terrenos que atravesará la 
ünea qoe se solicita. 

Lo que se hace público, en virtud 
dr lo dispuesto en el vigente Regla-

cTilHy dentro 
| días, contado 

la publicación 
B O L E T Í N O F I C I , 
ranÉe^el ex 
manifiesto el pi 
de Obras públi< 
tellana, númerd_\ft\t jnso 
días y horas háWlesTRf ol 

Madrid, 25 de octubre de 1 9 3 5 . — 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

La linea eléctrica a que se refreí 
la petición formulada por don 
llermo Marín, tiene por objeto el su
ministrar energía a la zona inferior 
de Morata de Tajuña, en mejores con
diciones que las que en la actualidad 
se verflSca, zona donde hay instalados 
varios motores en bodegas y mollinos 
de aceite que precisan dicha modifica
ción. Derivará de otra de aka ten
sión propiedad ded peticionarkUt .M* 

La longitud de ¿ llfleaj será joV 
1.200 metros aproximadamente*.. ¿>M 
trazado se desarropará-por las afueras 

t del: ¡citado pueblo. Cruzará las canre-
: tenas de Morata a Perales y de Mora
ta a Valdelaguna^ y^os,.camLnos y 
tecrenos de particulares y terminará 
en la caseta de transformación que ha 
de establecerse próxima a la ermita de 
la Antigua. ... .» •». ..»̂ » 

La corriente que ha dte transportar
se será trifásica a,-. 12.000"voltios y 50 
períodos entre fases. La potencia que 
tsansmitirá la .línea $erá de, 4 0 kw. 

Los conductores serán de cobre de 
tres mm. de diámetro, correspondien
tes a una sección de 7,07 mm. cuadra
dos. Los aisladores serán para una 
tensión de trabajo de 12.000 voltios 
entre fases y probadas en fábrica a 
3 9 . 0 0 0 voltios en seco y 16.000 bajo 
lluvia con .inclinación de 45*. La se
paración de los hilos.conductores se
ra de 75 cms. 
rr-Los postes o apoyos de la-linea se
rán de pino kyanizados, de altura mí
nimo, de* nueve metros y gruesos de 
22 y 16 cms. en la base inferior y 
superior, respectivamentes La sepa
ración, máxima de los postes será de 
40 metros. j 

La línea llevará protecciones y asi
mismo en la caseta de transformación 
de llegada de la línea, se-dnstalarán' 
aparatos de medida, maniobra, segu
ridad y protección e irán unios todos 
estos elementos con hiló a tierra. 

En kw cruces de carreteras y cami
nos de tránsito frecuente los conduc
tores irán sujetos a cables de acero 
fiador de 25 mm. cuadrados de sec-
oión, que a su vez irán retenidos a 
aisladores distintos de los hilos de tra
bajo. 

Relación de propietarios ; 

Guillermo Casado Ortego. Viña, 
junto al cementeriô  

Ayuntamiento. Caminos junto al 
cementerio. 9 

Hijos de Timoteo de Torres. Era, 
cementerio. 

Diputación. Carretera de Morata a 
Perales. 
< Felipe de la Torre, Era, Alcohó
lente 10 ; • 

Femado Cuenca. Era, Alcoholera. 
Cesáreo Pérez. Era, Alcoholera. 
Ayuntamiento. Camino de la Al

coholera. 
Angel liménez. Tierra. Alcoholera. 
Per» Díaz. Tierra, Alcoholara. 
Fabián Casado. Tierra, Alcoholera. 
Hijo» de Tomás Goneákfe. TierVa, 

orbjera. H 
Avuntamiento. Camino, Huerta 

Llanos. 
. '>iI • f 1 *--*̂ *>íí r/b n tundid 

Gregorio Sánchez. Tierra, Orijeí̂  
Ayuntomlierrito. Camino, Huera 

Espinurdo. 
Pedro Humanes. Camino, Car̂ ,, 

deLjd̂ gdjpdía. 
r iménezan ier i 

ra Mediodía. 
Mariano Pérez. Era, Carrera 

•JByWAmiento. Camino, Carrera 
Juana Salcedo. Era, Matadero. 
Diptuecióil. Carretera *de Morata a 

Valdelaguna. 
«tiAntonio de ia-Torre. Era, Mau. 

f d*ro: 
Ayumamicnto. Camino del Puente 

Grande. 
Manuel Sánchez -Salcedo. Era, Ma-

t adero. ~ 
\-.-Ramón -Esteras. T i e r r a , C a z Pri. 

merov. •,!/.• J A • "•• 
1 #\aanuel- Sánchez Salcedo.* Tiom, 
Caz Pnimero. • 
1 Apuntamiento. Camino Presa d 
Salió. 

Ayuntamiento. Camino,.de la Er-
mita. J * 

Luis Marín. Tierra de las Nogue. 
rafei1 H / ! v i • < >>l • >/ (iI.')I"/ . 1 f 

Hermandad de la Virgen de la An
tigua. Tierra, donde va instalado el 
transformador. 

Es copia: El Ingeniero Jefe, Va
llejo.—Rubricado. 

(A.—2.533) 

C A N A L E S DEL LOZOYA 
L> <*r.t 

SUBASTA PARA LA V E N T A 
DE CHATARRA •>• 

ANUNCIO 

- En cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 3 0 de septiembre último 

[ esta Delegación anuncia la venta en 
pública subasta de chatarra, proceden
te de4 almacén y reparaciones de estos 
Canales. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de los Canales, Santa 
Engrac ia , 127, durante las horas hir 
biies de despacho, hasta las trece ho
ras el día 22 de noviembre próximo, 
debiendo presentarse en pliego cerra
do, extendidas en papel sellado de la 
clase sexta,(3,60 pesetas), y acompa
ñadas, por separado, del resguardo 
a la' vista que acredite haber consig
nado en la Caja de los Canales el 
depósito provisional de ciento cin
cuenta (150) pesetas en metálico. 

La subasta versará sobre el precio 
oue ha de pagar el comprador por ki
logramo de chatarra.1 

El pliego de condiciones de la ena
jenación se hallará de manifiesto para 
conocimiento del público, en la Direo 
oión técnica de los Canales, v el ma
terial subastado podrá examinarse en 
él almacén central de estos Canales, 
en donde está apilado. 

La subasta se verificará el día 2 3 * 
noviembre próximo, a las doce horas, 
en dichas oficinas de los Canales, ha
ciéndose en é'f acto la ndiudicación 
provisional al mejor postor. 

En el caso de Oúe resulten dos o 
rhás orniioosiciones iguales se p̂ oced̂  
rá n̂ el mismo acto a la licitación por 
jmjas a la llana durante nuince T -
huros ^níre los autores de nqvflh* 
premociones, v si terminado dicho 
nfeizo subsistiese la igualdad-.* <¡T 
ridirá ta adjudM-ación por rnedk) * 
sorteo. 
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-ta adjudicación definitiva se hará"" 
PDT el Consejo de A4a»ni*ración y 
¡¿•á notificada al adjuica*ario. 

Madrid, 29 de octubre de 1935.«-^ 
El Delegado», Jtian Antonio Catena. 

Modeló'de proposicián 
Don vecino deH..*.^provincia 

de ...» según cédula petisona] núme-
con domicilio en provin

cia de calle de número 
enterado del anuncio publicado en ei 
BOLETÍN O F I C I A L de los Canales del 
Lozoya de Techa ... de ... de ... y de 
jos requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en subas
ta pública de la venta de chatarra 
procedente del almacén y reparaciones, 
¿e los Canailes del Lozoya, se cora-
promete a adquirir ia mencionada 
chatarra con sujeción a las expresa
das condiciones, que acepta en todas 
sus partes, por el precio de ... (aquí 
en letra el precio que se compromete 
& pagar por kilogramo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.013) (O.—1.022) 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
D E I N T E N D E N C I A 

ir rni'»-!f ' **»'•*>• »•? ••••b fJn TIC/ 
Por Orden circular del Ministerio 

|de la Guerra de veinte.: s dei actu-il 
1). O.» núm. 248)« se dispone la 

celebración de subasta genera!, única 
y urgente, al objeto de intentar la ad
quisición del siguiente material para 
el servicio de acuartelamiento. 
Con cargo a la Sección cuarta, capi
tulo tercero, articulo quinto, Agrupa

ción sexta, Ejercicio 1839. 
27.612 (veintisiete Mi i seiscientos 

Idoce) metros de tela di algodón para 
¡sábanas de la cama de tropa. 
Con cargo a la Sección cuarta, capí
tulo tercero, articulo quinto. Grupo 

20. Ejercicio 1935 
27.712 (veintisiete mt¡ estecemos 

lioce) metros de tela de algodón para 
tabanas de cama de trepa 
Icón cargo s la Sección cuarta, capf-
Ifulo tercero, articulo quinto. Grupo 

20. Ejercicio 1936. 
I9-7I3»7^ (diecinueve mil seiecíen-

os trece con setenta y acia) metros de 
ela de algodón para fu lelas de cui e-

|¡a¡ de cama de tropa. 
Los pliegos de condk:'.">i.s que han 
regir en esta subast». que se reter-

"a a la producción n.vrion.il, publi-
ados a continuación de la Orden dr-
ular antes citada, se ha liarán de mn-
ifiesto en el Estabiec u ".ién'd Centril 
e Intendencia, todo'j los días IdLo-
ables, de las diez a las trece horas, 
hasta el anterior a la ce!< bra ion ríe 
a subasta. 

El acto tendrá lugar el día diviséis 
noviembre próximo en la Sala de 

untas de 'licho Establecimiento, a 
'as diez y media horas de su mañana, 
a n t e la respectiva Junta, y dará 
Principio por la lectu'a de los anun
cios y pliegos de con J i e . nes j termi
na ésta, se destinara media hora a 
recibir las proposicioce-, que serán 
Presentadas por escrito, en pliegos 
errados, numerados por el orden dé 
S u Presentación. 

Expirado el plazo, ni podrán red
arse más proposiciones ni retirarse 
as presentadas ; a continuación po-
*n exponer los autores o anodera-
°s las dudas que se ofrezcan o 

PWtr las explicaciones necesarias, si-
sjí'endo el acto con la apertura de los 
1^°* P°r el orden que se vayan re-
lahf"^0' C n ^A m t e M £ c n c ' a de tl u e» P 'moel primer pliego, no habrá Iu-
i í ¡ a r ? ^licaciones ni observaciones 

1 del resultado comparativo de las 
oposiciones presentadas, que se 

armará « 

We 

dos o 
^otr» 

a continuación, resultasen 
'ñas iguales v fuesen las más 
K^S, se verificará en el mismo 

acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si en el término 
de dicho plazo subsitisese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación o adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los lid
iadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertar, las cartas de 
pago que justifiquen haber impuesto 
en la Caja general de Depóstos o en 
una de sus sucursales, la suma equi
valente al cinco por ciento del impor
te de su oferta, calculado por el pre
cio límite que figura en el pliego de 
condiciones téfcnicas, cuya garantía 
podrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda pública, que se 
valorarán al precio medio de cotiza
ción en la Bolsa de Madrid en.el mes 
próximo anterior, a no ser que estu
viese dispuesto que se admitan por 
su valor nominal. Este depósito se 
constituirá para tomar parte en dicha 
subasta y a disposición del señor 
Presidente del Tribunal. 

Asimismo los oferentes deberán 
presentar dos días antes del que ten
ga lugar la subasta, un trozo de te
jido como muestra igual al que ofre
cen, de un metro de largo por el an
cho de la tela, para ser reconocido y 
comprobar si reúne las condiciones 
exigidas, quer de no reunirías, será 
desechada.. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase sexta y aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y 
se sujetarán al modelo inserto a con
tinuación, debiendo ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y demás 
que se citan en el pliego de condicio
nes legales. 

Si al hacer la adjudicación del ma
terial a un contratista en el acto de la 
subasta, lo fuese en precio que diese 
lugar a beneficio para el servicio, el 
importe del saldo a favor resultante 
podrá el Tribunal aplicarlo, si convi
niese, a la adquisición de mayor nú
mero de metros de tela sobre los que 
recayó la adjudicación a tal fin; an
tes de terminar el acto se pregunta
rá al adjudicatario si en los mismos 
precios y condiciones amplía su ofer
ta en el numere de metros que resul
tase, dado el beneficio del pedido, y 
señalada su conformidad, por escrito, 
se hará constar así en el expediente y 
acta correspondiente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa para el ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («D. O.» núme
ro rz), Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.° de julio de 1911 («C. L.» nú
mero 12), Ley de Protección a la In
dustrial nacional de 14 de febrero de 
1907 («C. L.w núm. 27), Reglamen
to para su ejecución de 26 de julio 
de 1917 («C. L.» núm. 153) y demás 
disposiciones vigentes sobre contra
tación. 

Madrid, 31 de octubre de 1935.—El 
Teniente Coronel de Intendencia 
Presidente (firmado). 

Modelo de proposición 
Don F. de T; y T-, domiciliado en 

con residencia en provincia 
de calle de número entera
do del anuncio publicado en la «Ga
ceta de Madrid»», ««Diario Oficial» de! 
Ministerio de la Guerra o B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de fecha 

de la subasta que se celebrará el 
día dieciséis de noviembre próximo, 
para la adquisición de setenta y cinco 
mil treinta y ocho con setenta y seis 
metros de tela de algodón para sába

nas y fundas de cabezal de la cama 
de tropa, y de los pliegos de condi
ciones a qué se alude en dicho anun
cio," sé compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento y a fa
cilitar ... (detállese el material que se 
ofrece, indicando cantidad, precio por 
unidad e importe, en letra). 

Asimismo el que suscribe declara 
que, de ser adjudicatario, queda obli
gado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo a 
que hace referencia el pliego de con
diciones legales. 

Se acompaña cédula personal, tar
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o alta de la contribución in
dustrial y, en los casos que proceda, 
recibo que acredite el pago de la últi
ma cuota del retiro obrero, el pasa
porte de extranjería, poder notarial, 
copia de la escritura de constitución 

j de la Socie3ad y certificado de produc
tor nacional. 

Madrid, ..." de ... de 1935. 
(Firma y rúbrica.) 
(Núm. 3.026) (O.—1.020) 

Por Orden circular del Ministerio 
de la Guerra de veintitrés del actual 
(«D. O.» núm. 247), se dispone la 
celebración de subasta general, única 
y urgente, al objeto de intentar la ad
quisición del siguiente material para 
el servicio de acuartelamiento. 
Con cargo a la Sección 18,' capitulo 
tercero, articulo quinto. Grupo 18. 

Ejercicio 1935. 
10.766 mantas militares (diez mil 

setecientas sesenta y seis). 
Con cargo a la Sección 16, capitulo 
tercero, articulo quinto. Agrupación 

tercera. Ejercicio 1935. 
8.808 mantas militaría (ocho mil 

ochocientas ocho). 
Los pliegos de condic!; :< 1 que h.j«i 

de regir en esta subasti. que se reser
va a la producción n i J o n a ' , publi
cados a continuación de la Orden • ir-
cular antes citada, se hadarán de-ma
nifiesto en K| Estabiec.miento Central 
de Intendencia, todo? los días labo
rables, de 'as diez a las trece horas, 
hasta el an.erior a .a celebración de 
la subasta. 

El acto tendrá lugar el día quince 
de noviembre próximo en la Sala de 
Juntas de dicho Es.ab."• cimiento, a 
las diez y. media hora5 de su mañana, 
ante la respectiva Colisión, y iará 
principio por la lectura de los anun
cios y pliegos de cond cior.ei 5 termi
nada ésta, se destinad media hora a 
recibir las proposiciones:, que serán 
presentadas por escrio, en pliegos 
cerrados, numerados pe: el orden de 
su presentación. 

Expirado el plazo, no podrán reci
birse más proposiciones ni retirarse 
las presentadas; a continuación po
drán exponer Tos aucores o apodera
dos las dudas que se les ofrezcan o 
pedir las explicaciones necesarias, si
guiendo el acto con la apertura de los 
pliegos por el orden que se vayan re
cibiendo, en la inteligencia de que, 
abierto el primer pliego, nO habrá lu
gar a explicaciones ni observaciones 
de ningún género. 

Si del resultado comparativo de las 
proposiciones presentadas, que 
formará' a continua ion. resultasen 
dos o más iguales y fuesen las más 
económicas, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minuto?, entre los au
tores de. aquéllas, y si en el término 
de dicho plazo subsitisese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación o adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subastares 
condición indispensable que los lid
iadores acompañen a sus respectivas 

_L 
pr«>posiciones u ofertas, las cartas de 
pago que justifiquen haber impuesto 
en la Caja generalde Depóstos o en 
una de sus sucursales, la suma equi
valente al cinco por ciento del impor
te de su oferta, calcu'ado por el p r e 

cio límite que figura en el pliego de 
condiciones técnicas, cuya garantía 
podrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda pública, que se 
valorarán al precio medio de cotiza
ción en la Bolsa de Madrid en el mes 
próximo anterior̂  a no ser que estu
viese depuesto que se admitan por 
su valor nominal. Este depósito se 
constituirá para tomar parte en dicha 
subasta y a disposición del señor 
Presidente del Tribunal. 

Asimismo los oferentes deberán 
presentar dos días ames del- efue ten
ga lugar la subasta, una manta como 
muestra o un trozo de tejido igual al 
que ofrecen, de 6 0 centímetros de lar
go por el ancho de la manta, para ser 
reconocido y comprobar si reúne las 
condiciones exigidas, que, de no re-
unirlas, será desechada. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel de la clase sexta y aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y, 
se sujetarán al modelo inserto a con
tinuación, debiendo ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante v demás 
que se citan en el pliego de condicio
nes legales. 

Si al hacer la adjudicación del ma
terial a un contratista en el acto de la 
subasta, lo fuese en orecio que diese 
lugar a beneficio para el servicio, e! 
importe del saldo a favor resultante 
podrá el Tribunal aplicarlo, si convi
niese, a la adquisición de mayor nú
mero de mantas sobre las que recayó 
la adjudicación; a tal fin, antes de 
terminar el acto se preguntará al ad
judicatario si en los mismos precios 
y condiciones amplía su oferta en el 
número de mantas que resulte, dado 
el beneficio del pedido, y señalada su 
conformidad, por escrito, se hará 
constar así en el expediente y acta 
correspondiente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Re'glamento de Contratación 
administrativa para e! ramo de Gue
rra, aprobado por Ordeh circular de 
10 de enero de 1931 («D. O.n núme
ro 12), Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
dé i.° de julio de 1911 («C. L.» nú
mero 12), Ley de Protección a la In
dustrial nacional de 14 de febrero de 
1907 ( « C L.» núm. 27), Reglamen
to para su ejecución de 26 de julio 
de 1917 («C. L.» núm. 153) y demás 
disposiciones vigentes sobre contra
tación. 

Madrid, 31 cié octubre de 1935.—El 
Teniente Coronel de Intendencia 
Presidente (firmado). 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., domiciliado en 

con residencia en provincia 
de calle de número entera
do del anuncio publicado en la «Ga
ceta de Madrid», «Diario Oficial» del 
Ministerio de la Guerra o B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de fecha 

"Se la subasta que se celebrará el 
día quince de noviembre próximo, pa
ra la adquisición de diecinueve mil 
quinientas setenta y cuatro mantas 
militares, y de los pliegos de condi
ciones a que se alude en dicho anun
cio, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento y a fa
cilitar ... (detállese el material que se 
ofrezca, indicando cantidad, predo 
por unidad e importe, en letra). 

Asimismo el que suscribe declara 
que, de ser adjudicatario, queda obli-
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gado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo a 
que hace referencia el pliego de con
diciones legales. 

Se acompaña cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o alta de la contribución in
dustrial y, en los casos que proceda, 
recibo que acredite el pago de la últi
ma cuota del retiro obrero, el pasa
porte de extranjería, poder notarial, 
copia de la escritura de constitución 
de la Sociedad y certificado de pro
ductor nacional. 

Madrid, ... de ... de 1935. 
(Firma y rúbrica.) 
(Núm. 3.012) (O.—1.021) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A O O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instan

cia número veintiuno, de Madrid, se 
siguen autos de procedimeinto suma
rio promovidos por doña Evelia Se
lles Rivas, contra doña Filomena Va
ra Serbello, en reclamación de un 
préstamo hipotecario de doce mil pe
setas, que grava con hipoteca, la si
guiente 

Finca 
Parcela de terreno situada en término 

municipal d e Canillejas, 
manzana ciento ocho, de la 
Ciudad, Lineal, letras M, L 
y Ni, números siete al doce, 
letra N, parte del número 
nueve y números diez, once 
y doce, y parte de la letra 
O, números diez, once y 
doce; linda : al Oeste, con 
fachada, en línea recta de 
ciento veinte metros, con 
calle Oriental, propiedad de 
la Compañía Madrileña de 
Urbanización ; al Norte, iz
quierda entrando, con línea 
recta de sesenta metros con 
calle llamada de Fernán 
Caballero, propiedad de la 
citada Compañía ; al Este, 
o testero, línea quebrada, 
compuesta de cuatro rectas 
de cincuenta y ocho metros, 
veinte metros, seis metros, 
veinte céntimos y cincuen
ta y seis metros veinte cen
tímetros, con terreno de la 
ya citada Compañía de Vi-
llarrioes, propiedad de la 
Compañía Madrileña de 
LTrbanización. La parcela 
de terreno anteriormente 
descrita afecta la forma de 
un polígono irregular y mi
de una superficie de plano 
horizontal de ocho mil seis
cientos cuarenta m e t r o s 
ochenta decímetros cuadra
dos. 

Tasada en la cantidad de 
cuarenta mil pesetas. 

Se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió de base a fa 
primera, advirtiéndose a los licitado-
res : 

Que para su remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día treinta de noviembre próximo, a 
his once de su mañana. 

Que el tipo de subasta es la suma 
de treinta ml| pescas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán, consignar, previamente, los 
Ikítadorts en Ta mesa del Juzgado o 

en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
ol diez por ciento de expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
venda a disposición de los licitado-
res, los cuales deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que los cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—a| crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el .rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsa
bilidad de ios mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.532) 

JUZGADO NUMERO 17 
7 a t n a i a s a O 1 1 c ¡ i c o n c ü 

EDICTO 
En virtud de providencias dictados 

por el señor Juez de primera instancia 
número diecisiete, de esta capital, en 
los autos promovidos por la Sociedad 
Mercantil Regular .Colectiva que gira 
bajo el nombre de «Hija de R. Mo
retones y Compañía», representada 
por el Procurador Sr. Soto Musiera, 
contra don Jacinto Valderas Ariza, 
sobre reclamación de un crédio hi
potecario, importante la cantidad de 
veintiséis mil «rescientas pesetas de 
principal, intereses vencidos y cos
tas, se anuncia nuevamente por terce
ra vez y sin sujeción a tipo la venta 
en pública subasta de la finca hipote
cada y que en la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente 
forma: 
Una casa en la villa de Urda, parti

do judicial de Madridejos, 
provincia de Toledo, sita en 
Ja plaza de San Ginés, hoy 
de Queipo del Llano, seña
lada con el número tres du
plicado, lindante: por su 
derecha, entrando, con casa 
de Miguel Ariza y de Leo
poldo Valderas. No se ex
presa en el título su medida 
superficial, manifestando los 
comparecientes que no pue
den determinarla ni aun 
aproximadamente. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Safe, audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día seis de diciembre próximo, a las 
once de su.mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo y para tomar parte en la 
rrursma deberán consignar los bota
dores d diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la anterior, o sea 
de la cantidad de treinta y siete mil 
quinientas pesetas y exhibir su cédu
la personaí, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación dd Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del orttculo ciento treinta y uno de la 

\ugente ley Hipotecaria estarán efe 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en el remate. 

Tercera 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación ; y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los. acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
ció del rerbat̂ . 3 , , , « ; ^ 9 U i l . , m í ; oh 

Dado en Madrid, a uno de noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 

El Juez, 
(Firmado.) 

tibsm oi (Firmado.) 
UUi¡ 

nuns, o " ¡ i . 

(A.—2.529) 

b ní> vtiiid lafitoj i::*iq tmUmano*, 
JUZGADO NUMERO 14 

fUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 15 
1 1 

EDICTO. 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal número quince, 
de esta capital, don Vicente Buendía 
García, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio seguido a instancia 
de don Jesús Bustos García, como 
apoderado-factor de la S o c i e d a d 
«Viuda e Hijos de Juan de la Fuen
te»», contra don Adolfo Saro Laso, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su-
bzasta, diferentes bienes embargados 
como de la propiedad del demanda
do los que han sido tasados en la can
tidad de setecientas ochenta y tres pe
setas y cuyos bienes se hallan depo
sitados en poder de don Angel Mar
tín Olivares, domiciliado en Cardenal 
Cisneros, setenta y dos. noO 

Para dicho acto se ha señalado el 
día trece del actual mes y hora d© 
las cuatro de su tarde, en la Sala au
diencia de este Juagado, sita en la ca
lle de León, cuarenta y cuarenta y 
dos, advirtiéndose a los i icit adores : 

Que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artteuios mil cuatrocientos noven-

y .nueve y mil quinientos de la ley 
Enjuiciamiento civil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro catorce, de esta capital, en el ex
pediente promovido por doña María 
de los Dolores Ayuso del Toro, so
bre que se la declare heredera abin-
testato de su hermana de doble vín
culo doña Micaela Ayuso del Toro, 
natural de Madrid, hija de Juan y de 
Juana, que falleció en esta capital el 
día doce de septiembre último; se 
anuncia el fallecimiento de dicha cau
sante, sin testar, así como que la que 
reclama su herencia es su expresada 
hermana de doble vínculo, doña Ma
ría de los Dolores y se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a reclamarlo 
ante dicho Juzgado. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

<A.—2.535) 
n • .: • \f un, 1. ¡L»:.:.!;., It¡ tíl 

O 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dos de noviera, 
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado,) 

V.* B,* 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A-—»-53o) 

— — — — — 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Por el presente, y en virud de de. 
manda de juicio verbal civil formu. 
lada por don Antonio Corcobado, con. 
tra doña María Quiñones, viuda de 
don Fernando Manso, doña Gabina 
Manso Almenara y don Lucas Manso 
Almenara, sobre pago de ciento se* 
teota y seis pesetas con noventa cén-
timos que le adeudan por diferentes 
suministros, intereses, costas y gas. 
tos, se ha acordado citar al deman. 
dado don Lucas Manso Almenara, 
cuyo actual domicilio se ignora, pan 
que el día catorce de noviembre pro-
ximo, a las diez horas y treinta mi-
ñutos del mismo, compare zea en la 
audiencia de este Juzgado munieipal 
número ocho, sito en ía plaza de An. 
tonio Zozaya, número diecisiete, a fin 
de celebrar el correspondiente juicio 
verbal. 

Y para que sirva de citación al de
mandado don Lucas Manso Almena
ra, a los efectos acordados, con aper. 
cibimiento de que si no comparece 1« 
parará en su rebeldta el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, expido el 
presente para su inserción en el »Bo-
LETm OMCIAL de esta provincia, en 
Madrid, a quince de octiibre de rml 
novecientos treinta y cinco. 

El. Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.* 
El Juez municipal, 

oqu (Firmado.!) 
(A.-2.531) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado municipal 
número ocho, con eJ número trescien
tos setenta y siete de orden del año 
actual, a instancia de don Antonio 
Fernández Veiázquez, contra doa 
Santos Arguello y Arguello, sobrí 
pago de cincuenta pesetas, intereses 
y costas, y en virtud de prueba pro
puesta por el actor, se ha acordado o-
:ar por medio del presente al deman
dado don Santos Arguello, por se
gunda vez y con apercibimiento de 
que si no comparece podrá ser tenido 
por confesó, para que el día cinco de 
noviembre próximo, a las once ho
ras y treinta minutos del mismo, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la plaza de Anto
nio Zozaya, número diecisiete, con el 
fin de prestar confesión a tenor de 
la posición que obra formulada en el 
acta del juicio. 

Y para que sirva de citación a ios 
efectos acordados a don Santos Afr 
güello y Arguello, cuyo actual domi-
1 i lio se ignora, expido e4 presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIA 
de esta provincia, en Madrid, a vein
ticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y cinco. 

El Secreta--' 
(Firmado.) 

V. B . 
Juez municipal, ¡ (Firmado.) 

(A.-I.I34) 
- I I , M E - •"- . l i J._. 1 _ 

Imo. p*ovirHriai.—Dr. EtquanN» 1 
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